
Evolución de las
políticas de Sociedad
de la Información en la
Unión Europea

El acceso a la información, su
uso, su intercambio, así como el
conocimiento que genera, son ele-
mentos indispensables para el
desarrollo y crecimiento humanos
y, consecuentemente, para el desa-
rrollo del conjunto de la sociedad.
Además, el avance vertiginoso de
las nuevas tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones
posibilitan el acceso a información
y contenidos de forma personali-

zada, instantánea y ubicua. Situar-
se al margen de estos avances
implica, para cualquier país, una
desventaja insalvable en la carrera
del progreso2. 

Conscientes de la importancia
del uso y acceso a la información
y las comunicaciones como base
para el crecimiento económico,
productividad y competitividad de
un país, la mayoría de los Gobier-
nos ha elaborado en los últimos
años planes de fomento de la
Sociedad de la Información. En
estos planes se busca conseguir
una difusión homogénea de las
TIC, que contribuya al desarrollo
social y favorezca la inclusión, la
igualdad y la promoción de opor-

tunidades para los ciudadanos, así
como la mejora en su calidad de
vida, acciones todas ellas encami-
nadas a la reducción de la llamada
brecha digital.

Este camino estratégico fue
emprendido por la Unión Europea
en el año 1999 con el lanzamien-
to de la iniciativa “eEurope: una
Sociedad de la información para
todos”3, que constituyó el primer
paso en la definición de políticas
encaminadas a la difusión de las
TIC y la sociedad de la informa-
ción4. La estrategia eEurope defi-
nía diez campos en los que la
actuación a nivel europeo añadiría
valor. El objetivo final era convertir
a Europa en la economía más
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La iniciativa i2010
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de la Información en Europa,
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i2010 constituye el nuevo marco estratégico de la Unión Europea para las políticas en materia de socie-
dad de la información y medios de comunicación. Esta nueva política integrada, inscrita en el marco de
la revisión de la estrategia de Lisboa, se propone incentivar el conocimiento y la innovación con el obje-
tivo final de fomentar el crecimiento y la creación de empleo, y asegurar que las TIC llegan a cada ciuda-
dano, empresa y Administración.



competitiva y dinámica del
mundo, para lo cual reconocía la
urgencia en explotar todas las
oportunidades ofrecidas por la
nueva economía y estableció
como meta el extender la era digi-
tal a todos los ciudadanos, empre-
sas y Administraciones Públicas,
asegurando la inclusión y la cohe-
sión social.

Tras la buena acogida política
de esta iniciativa, en el año 2000
se elabora un plan de acción, eEu-
rope 2002, que definía como obje-
tivos el avanzar en las prestacio-
nes, asequibilidad y seguridad de
Internet, promover la formación e
incentivar la demanda de servicios
on-line mediante la promoción de
la oferta de contenidos y servicios
(eAdministración, comercio elec-

trónico…). Dada la urgencia de las
acciones impulsadas por este plan
de acción, la duración del mismo
se limitó a un periodo de sólo dos
años.

Así, en mayo de 2002 la Comi-
sión elabora eEurope 20055, un
nuevo Plan de Acción encaminado
a continuar los avances en los
objetivos de Lisboa6 en el periodo
2003-2005. El objetivo de dicho
plan reside en la construcción de
un marco favorable a la inversión
privada y a la creación de nuevos
puestos de trabajo, el impulso de
la productividad, la moderniza-
ción de los servicios públicos y la
posibilidad, para todos los ciuda-
danos, de participar en la sociedad
de la información mundial. eEuro-
pe 2005 centra su estrategia en

fomentar la seguridad de los servi-
cios, aplicaciones y contenidos
basados en una infraestructura de
banda ancha ampliamente dispo-
nible. Así, define siete prioridades:
banda ancha, negocios, adminis-
tración, salud, inclusión, aprendi-
zaje y seguridad.

Coincidiendo con el cierre de
este Plan de Acción, a lo largo  del
año 2005 se llevó a cabo la revi-
sión de la estrategia de Lisboa, con
resultados que no se muestran del
todo positivos: la revisión conclu-
ye que la Unión no ha alcanzado
los resultados previstos en materia
de crecimiento, productividad y
empleo7. En lo referente a los
avances de políticas de informa-
ción, aun son notables las diferen-
cias entre distintos Estados miem-
bros. Además, el avance no ha
sido tan bueno como era de espe-
rar en materias como el uso de ser-
vicios de e-business avanzados8.
En este escenario se inicia un pro-
ceso de renovación de la estrategia
de Lisboa con miras a “producir un
crecimiento más fuerte y más
duradero y crear más empleo y de
mejor calidad”. También en este
escenario nace la iniciativa i2010
como sucesora de los planes eEu-
rope de estímulo para la adopción
de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, respal-
dando la estrategia de Lisboa. 

i2010: una sociedad
de la información
europea para el
crecimiento y el
empleo

De esta manera, bajo el título
“i2010: una sociedad de la infor-
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“La construcción de un Espacio único Europeo de la
Información; el refuerzo de la innovación y de la

inversión en el campo de la investigación en las TIC;
y la consecución de una sociedad europea de la

información basada en la inclusión”

Fuente: Servicios de la Comisión, basándose en datos de COCOM



mación europea para el crecimien-
to y el empleo”9 la Comisión Euro-
pea lanzó el 1 de junio de 2005 su
nueva iniciativa que recoge las
directrices políticas y estrategias
propuestas para el avance en el
desarrollo de la sociedad de la
información en Europa, con el fin
de dar respaldo y reactivar los
objetivos de Lisboa de creación de
empleo y crecimiento sostenibles.

Dado que el sector de las TIC
viene caracterizándose por la pro-
gresiva desaparición de las fronte-
ras entre los mercados, tradicional-
mente separados, de las
telecomunicaciones y del audiovi-
sual, uno de los elementos clave
de la estrategia i2010 es la integra-
ción de las políticas de sociedad
de la información y medios audio-
visuales, como primer y deseable
paso hacia la convergencia políti-
ca y como respuesta a la conver-
gencia ya presente en la tecnolo-
gía y en los mercados.

Por último cabe destacar que a
lo largo de 2006 debe llevarse a

cabo el proceso de revisión del
marco regulatorio europeo vigente
para las comunicaciones electróni-
cas. Los objetivos de este proceso
son el incentivar la competencia,
la inversión y la innovación, en
línea con los objetivos de i2010. 

En concreto, i2010 establece
tres prioridades que deben cum-
plirse antes del año 2010: la cons-
trucción de un Espacio único Euro-
peo de la Información; el refuerzo
de la innovación y de la inversión
en el campo de la investigación en
las TIC; y la consecución de una
sociedad europea de la informa-
ción basada en la inclusión. 

Un espacio europeo
único de la información

El primero de los objetivos de
i2010 considera que en el contex-
to actual de convergencia de tec-
nologías digitales, la creación de
nuevos contenidos, servicios y

aplicaciones presenta grandes
oportunidades de crecimiento eco-
nómico y de creación de empleo10

para las regiones más dinámicas.
Por este motivo, la UE debe apro-
vechar al máximo su potencial
económico para favorecer la crea-
ción de una sociedad de la infor-
mación que estimule el mercado
común y que mejore la calidad de
vida de los europeos. En este sen-
tido, se propone la consolidación
de un espacio europeo único de la
información que deberá abordar
cuatro retos:

En primer lugar, la existencia de
contenidos cada vez más ricos
exige redes que permitan la trans-
misión de datos a tasas elevadas,
por lo que se debe generalizar el
acceso de banda ancha entre los
ciudadanos.

La protección de la propiedad
intelectual es otro punto que cobra
especial relevancia con la mejora
de los contenidos digitalizados y,
por lo tanto, el marco jurídico
debe estar bien definido y velar
por el respeto a los derechos de los
creadores y de los usuarios para
fomentar tanto la producción
como el consumo de los conteni-
dos.

La interoperabilidad entre los
distintos dispositivos y plataformas
es de vital importancia para el
impulso de la Sociedad de la Infor-
mación, especialmente cuando
afecta a la movilidad de servicios
entre distintas plataformas.

Por último, es imprescindible
proporcionar a los usuarios seguri-
dad en el uso de los nuevos servi-
cios, así como garantizar la integri-
dad de todas las acciones que
realicen. Particularmente, en el
caso de Internet, son numerosos
los casos de fraude y de violación

52 bit 156 ABR.-MAY. 2006

GRETEL 2006. La iniciativa i2010. Desarrollo de la Sociedad de la Información en Europa, crecimiento y empleo

Fuente: Actualización EITO 2005, en cooperación con IDC



de la protección de datos. Además,
la existencia de contenidos noci-
vos e incontrolados y los fallos
ocasionados por la tecnología
hacen necesario tomar nuevas
medidas para mejorar la confianza
de los usuarios en la red. 

Para lograr todo esto, el plan
i2010 propone la revisión del sis-
tema de normas y regulación para
adaptarlo al entorno de la conver-
gencia digital. Entre las principales
propuestas, la Comisión actualiza-
rá los marcos reguladores de las
comunicaciones electrónicas, revi-
sará la Directiva sobre “Televisión
sin fronteras”, analizará el acervo
comunitario que afecta a los servi-
cios de la SI y los medios de comu-
nicación y promoverá una aplica-
ción rápida y eficiente de los
marcos actualizados.

Refuerzo de la
innovación y de la
inversión

Con respecto al segundo de los
objetivos, los esfuerzos en investi-
gación y desarrollo en el ámbito
de las TIC tienen como objetivo
principal producir innovaciones
que permitan obtener un retorno
de las inversiones de las empresas
europeas. Partiendo de este crite-
rio, se puede introducir el concep-
to de rendimiento de la I+D,
entendido como la relación entre
el esfuerzo realizado y el beneficio
obtenido. 

El plan i2010 contempla tam-
bién una mejora en el rendimiento
de la investigación europea, y para
ello propone diversas actuaciones.
En primer lugar, se planea aumen-
tar en un 80% el apoyo comunita-

rio a la investigación en TIC para el
2010 y se promoverán medidas
similares en los estados miembros.
Por otro lado, y tras el éxito de las
convocatorias anteriores, se pon-
drá en marcha el Séptimo Progra-
ma Marco de investigación y el
Programa de Competitividad e
Innovación, para los que se reco-
mienda un incremento del presu-
puesto de investigación en la prio-
ridad TIC. En los nuevos programas
se pondrá especial énfasis en los
denominados “pilares tecnológi-
cos”: las tecnologías del conoci-
miento, los contenidos y creativi-
dad, las redes de comunicación
avanzadas y abiertas, el software
seguro y fiable, los sistemas embe-
bidos y, por último, la nanoelec-
trónica. En este contexto aparecen
también las plataformas tecnológi-
cas promotoras de la investigación
y prioridades estratégicas tecnoló-
gicas. En el área de las Tecnologías
de la Información y las Comunica-
ciones ya están funcionado las pla-
taformas tecnológicas NEM (Tec-
nologías Audiovisuales en Red),
eMobility (comunicaciones móvi-
les), ISI (Comunicaciones por Saté-
lite), ARTEMIS (sistemas inteligen-
tes), ENIAC (Microelectrónica) y
NESSI (sistemas software)11.

Otras acciones del nuevo plan
tienen por objetivo incentivar la
investigación para solucionar los
puntos de estrangulamiento esen-
ciales (como la seguridad o la inte-
roperabilidad), definir medidas
complementarias de fomento a la
inversión privada en investigación

e innovación en el ámbito de las
TIC y orientar una política de
negocios electrónicos adecuada
para la rápida asimilación y adop-
ción de las TIC, especialmente
entre las PYMEs.

Inclusión, mejora de
los servicios públicos y
calidad de vida

El último de los objetivos tiene
en cuenta que, para incrementar
los beneficios sociales de esta ini-
ciativa de creación de empleo y
crecimiento económico, se prevén
políticas para garantizar la inclu-
sión y la cohesión social, y tam-
bién medidas para mejorar los ser-
vicios públicos y la calidad de vida
de los ciudadanos europeos. En la
actualidad, una parte muy signifi-
cativa de la población de la UE no
tiene acceso a muchas de estas
nuevas posibilidades, por lo que
las políticas de la Comisión han de
estar orientadas a lograr que los
productos y servicios que ofrecen
las TIC lleguen a todos los rincones
de la UE, en especial a las regiones
menos adelantadas.

Fruto de esta situación, la Comi-
sión ha publicado en 2005 unas
orientaciones políticas sobre acce-
sibilidad (e-accesibilidad) y cober-
tura de banda ancha. Igualmente,
ha propuesto una iniciativa euro-
pea sobre la inclusión digital para
2008, donde se fomente la igual-
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dad de oportunidades y la capaci-
tación en TIC, tratando de dismi-
nuir la brecha digital interna.
Igualmente, los servicios públicos
son esenciales para garantizar un
bienestar social determinado, y la
Comisión se propone promover
servicios públicos basados en TIC
más accesibles, transparentes y efi-
caces. 

En cualquier caso, las políticas
de fomento de la sociedad de la
información no solo deben mejo-
rar las condiciones de acceso, sino
también la adopción de las nuevas
tecnologías por parte de la ciuda-
danía, por lo que la Comisión
Europea promoverá para 2007 tres
“iniciativas insignia” sobre las TIC
y la calidad de vida, respondiendo
a tres retos sociales: las necesida-
des de una sociedad que envejece,
el transporte seguro y limpio, y la
diversidad cultural. 

Conclusiones

La iniciativa i2010 presenta las
actuaciones que deberían situar a
Europa en una posición privilegia-
da en términos de Sociedad de la
Información, proporcionando a
sus ciudadanos el acceso a nuevos
servicios y aplicaciones y fomen-
tando la adopción de estas tecno-
logías. Sin embargo, lo hace cuan-
do ahora ya está claro que otras
zonas del mundo nos han adelan-
tado en diferentes áreas (banda
ancha, crecimiento económico,...)
y, por lo tanto, debería considerar
las singularidades europeas para
aprovecharlas.

Así, en esta ocasión, las medi-
das propuestas son más realistas
que las del plan eEurope (que pre-
tendía convertir a Europa en la
economía más dinámica del

mundo). Sin embargo, hay que
reconocer que las distancias entre
el discurso de "Bruselas" y los Esta-
dos miembros aumentan en cues-
tiones como la consolidación de
mercados únicos frente a la pro-
tección de los intereses nacionales
(con diversos y recientes ejemplos
al respecto).

También en este contexto, la
creación de un espacio europeo
único de la información se enfren-
ta a un gran número de dificulta-
des, desde el control de los con-
tenidos, la protección de los
usuarios / consumidores, incre-
mentar la seguridad y confianza
que estos perciben, hasta la ges-
tión de los derechos de propiedad
intelectual de manera eficiente.

Asimismo, hay un desconoci-
miento sobre cómo tutelar los pro-
cesos de normalización tecnológi-
ca como medio para garantizar la
interoperabilidad, sin frenar el
dinamismo mostrado por la reali-
dad tecnológica e industrial euro-
pea.

Finalmente, en todo caso es ne-
cesario señalar que el acceso a la in-
formación, incluso dentro del ámbito
europeo, presenta aún graves barre-
ras de entrada. En este sentido, el ob-
jetivo de que los beneficios de los pla-
nes de acción alcancen realmente a
“todos” los ciudadanos y tengan un
impacto significativo en la mejora de
su calidad de vida queda aun lejano
y, en todo caso, las condiciones pre-
existentes se traducen todavía en la
sociedad de la información. �
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Lisboa los días 23 y 24 de marzo de 2000. COM
(1999) 687 final: “eEurope: Una sociedad de la
Información para todos”. Disponible en http://
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